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Guayaquil, Enero 5 de 1.976 

Séñor * o o YN 

Intendente de Compañías, 

  

Ciudad. "0 “' 

m7 Ñ 
Distinguido Señor: > pr 

En mi calidad deyterente de Inmobiliaria Gladys María Sociedad 
Anónima  (INGLAMA y en cumplimiento a lo dispuesto en e rt. 

e Tos inmumerados del Art,1% del Decreto No 13534 de 31 de Diciem- 
bre de 1,974, publicado en el Registro Oficial No 720 de 13 de Ene- 
ro de 1.975, cúmpleme informarle lo siguiente: 

1.- El señor Víctor Ferretti Romero propietario del resguardo provi 
sional No 1, porvalor de 'S/.196.000,00, correspondientes al valor de 
196 acciones de S/.1,000;00 cada una, que suscribió y pagó en la q0ms_ 
titución de la compañía que represento, lo ha cedido en lascuantías 
y a las personas que a continuación señalo: | 

or a ass 

/IY 
a.- A la compañía Civil y Agrícola San Alberto, de S/. > 

nacionalidad ecuatoriana, lá cantidad de Seten 
ta mil sucres, correspondientes a 70 acciones- 

_ de 8/.1.000,00 cada Und....ooooooooomcomomoooo. 
b.- A la compañía Civil y Agrícola Isabel María,de' ''' ' 

nacionalidad ecuatoriana, tacantidad de Ochen- 
ta mil sucres, correspondientes a 80 acciones- 
de S/.1,000,00 cada Und... ooooonooommoom osos 80.000,00 

c.-A la compañía Predial Mariuxi Sociedad Anónima, 
de nacionalidad ecuatoriana, la cantidad de 
Cuarenta y seis mil sucres, correspondientes a 
45 acciones de S/.1.000,00 cada Uld...o.o.o...o 46.000,00 

196.000,00 

70.000,00 

  

2.- El señor José Parrales Morales, ha transferido 
el resguardo provisional por valor de Un mil Sucres 
correspondiente a una acción de S/1,000,00, que sus 
cribió en la constitución de la compañía a favor de 
la compañía Civil y Agrícola San Alberto, de nacio- 
nalidad ecuatoridMld...oooooronanomooror»oronr.»os 1.000,00 

3.- El señor Pastor Delgado Lucas, ha transferido 
el resguardo provisional por valor de Un mil Sucres 
correspondiente a una acción de S/.1.000,00, que sus 
cribió en la constitución de la compañía a favor de 
la Srta.Ana Luz Bustamante Chalela,nacionalidad ecua 
LorilalMd..ooooonarononenncorrssssnnonoo.oo..o.». 1.000,00 

4.- El señor Félix García Cevallos, ha transferido 
el resguardo provisional por valorde Un mil Sucres 
correspondiente a una acción de S/.1.000,00, que sus 
cribió enla constitución de la compañía a favor del 
señor Alberto Bustamante Illingworth,de.nacionalidad 
ecuatoriana... ooooonoooonoosopnsrospornrossoo..o 1.000,00



  

5.- El señor Nelson Naranjo Martínez, ha transferido el resguardo pro 
visional por valor de Un mil sucres, correspondiente a una acción de 
S/.1.000,00 que suscribió en la constitución de la compañía a favor la 
compañía” Civil y Agrícola Isabel María, de naciona- 
lidad ECUAtOriaDa. .onoonmommmnomsrsrorsinnosnsan..s S/. 1.000,00 

“Total..... S/.200.090,00 
e e sa o al a rc o sr 

En consecuencia el capital pagado de S/200.000,00 de la compañía 
Inmobiliaria Gladys María Sociedad Anónima (INGLAMARSA) se encuentra 
en poder de las personas y en la cuantía siguiente: 

l;- Predial Mariuxi Sociedad Anónima, 46 acciones de S/v. 
Un mil-sucres cada una, numeradas del 901 al 046, re  ' 7 
presentadas en el título definitivo de acciones No 1 - 46.000,00 

2.- Ana Luz Bustamanté Chalela, 1 acción de Un'mil su” < 
cres, número 047, representada en el título defíniti= 
vo de acciones No Oarodernnnranon ancora naco rnaar roto 1.000;00 

3.- - Alberto Bustamanté TIllingworth, 1 acción de Un mil A 
sucres, número 048,' representada en el título defini- ' 
tivo de acciones No Brorcorocrrrrrcca rro rcrcorrrcrrross - 1,000,00 

4.- Compañía (Civil y Agrícola Isabel Marfa, 81 accio- 
nes de Un mil sucres cada una, numeradas del 049'al 
129, representada en el: título definitivo de Acélones' 
No cbr ocoocooco noo ccoo ai ici dai iiddi dador a : * 81,000,00 

5.- Compañía Civil y Agrícola San Alberto," 71 acciones 
de Un mil sucres dada:una, numeradas del 130 al'200,re 
presentada en el título «definitivo : de “acciones No Sia + - 71.000,00 

     Lbertó Bus tamants Tilinguorth 
E E E "na Serente . .. . . . ..    

, . , 
9.0000507.000x 4.0.2) .4.00020. 
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